
PRESUPUESTO 
CIUDADANO



Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 
importancia?

▪ Se entiende por Presupuesto de Egresos, la Ley expedida por la 
Legislatura Local a iniciativa del Ejecutivo, en la que se contienen 
las previsiones financieras para sufragar el gasto público a cargo 
del Gobierno del Estado, durante el año fiscal que corresponda.

▪ La secretaria a Finanzas, determina anualmente el proyecto del 
presupuesto de egresos; es decir, la suma que se proponga 
estimar a cada una de las Dependencias gubernamentales para el 
ejercicio fiscal correspondiente.



De dónde obtiene el ICAI su presupuesto?

▪ El ICAI elabora su propio proyecto de presupuesto de egresos, el 
cual es emitido al Poder Ejecutivo del Estado a fin de que éste lo 
envíe en su oportunidad al Congreso del Estado para su estudio, 
discusión y en su caso aprobación.

ICAI
Poder 

Ejecutivo 
del Estado

Congreso 
del Estado

$ 45,649,000.00



En qué se gasta?

$ 32,550,000.00

Servicios

Personales

$ 2,038,450.00

Materiales y 
suministros

$ 9,415,550.00

Servicios

Generales

$ 400,000.00

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
ayudas

$ 1,245,000.00

Bienes Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles



Prioridades del 
ICAI

▪ El ICAI establece la estructura, forma y 
modalidad de su organización y 
funcionamiento Interno, en los términos 
que establece la Ley del Instituto 
Coahuilense de Acceso a la Información 
Pública, bajo el principio de disponibilidad 
presupuestal.

* Contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y el fortalecimiento de las 
convicciones humanistas, sociales y 
democráticas del estado de derecho.

* Promover, fomentar y fortalecer el 
ejercicio de la transparencia, del derecho 
de acceso a la información y de la 
protección de datos personales.

* Establecer las garantías necesarias para 
la protección de datos personales.

* Promover, fomentar y difundir la cultura 
de la transparencia.

* Promover la participación comunitaria y 
ciudadana en la materia.



Programas operativos

• Difusión de la cultura de la transparencia.

• Capacitación y garantía del derecho al acceso a 
la información y de protección de datos 
personales.

• Vinculación con la sociedad.

• Fortalecimiento Institucional.


